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Analizado el proceso, y dado que se trata de una pensión de vejez, derecho mínimo 

irrenunciable en la que se discute el cumplimiento de semanas, resulta indispensable no 

solo definir la validez de semanas del tiempo laborado para Conciviles con anterioridad a 

la vigencia del Régimen General de pensiones, sino también todas aquellas laboradas por 

el actor a efectos de la conformación de su derecho pensional.  

 

Así las cosas, con fundamento se advierte que previo a definir el asunto, se hace necesario 

hacer uso de las facultades oficiosas previstas en el art. 83 del C.P.T. y de la S.S. para 

requerir al HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA para que allegue la 

certificación del tiempo laborado por el señor VICTOR MANUEL MUÑOZ LONDOÑO    

identificado con la CC No 6.090. 930  entre el 29 de septiembre de 1963 y el 29 de 

febrero de 1964  a través de los formatos CLEBP, donde se evidencie los salarios que 

devengó en ese periodo. 

 

Por secretaria líbrese el oficio respectivo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Magistrado,  

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

MAGISTRADO 


